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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 58-E

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de las 
qtie le confiere el Decreto Número Uno, de las Fuerzas Ar- 

m éot, lie techa tres de octubre del año de mil novecientos sesenta y tres.

C O N T E N I D O
Decreto N9 ME—M eno de IMS. 

Seeretiría de OobemaeMn y JusUsis
AetMfdM N91*7* «1 U lt. Indo*!*®__A corto de MM.

Sssfwtsrts óa BduossMii NM toft
aoowdoe N9 2378 el 2383. inehuive^attoé» 1SM.

A m orto N9 AT ll—M srto de 1MB.
AVISOS

CONSIDERANDO: Que el 19 de junio del año 1964, se emitió en 
Concejo de Uiaistros, el Decreto N* 95, mediante él cual se permitió a la 
fowpflfiip ingenieros Contratistas Centroamericanos, S. A. (1CCSA), la 
Ubre'introducción de derechos e impuestos de los materiales relacionados 
<n d Artículo Primero del Decreto en referencia; y los cuales servirían 
para la construcción y pavimentación de la Carretera del Norte en la 
Stodón Búfalo-Potrerilloe.

ES Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia*

Francisco Cacera» B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores*
por la ley,

Garios H. Reyes.
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Caminos, en oficio 

N* 15 del 12 de enero del corriente año, estima que debe ampliarse los 
BSBterialeg a introducir, libre de derechos en las siguientes cantidades: 
GASOLINA 10.000 Galones; DIESEL 12.000 Galones; ASFALTO 
R02 70.000 Galones; y,

CONSIDERANDO: Que es procedente ampliar el Decreto N 95 a  que 
te ha hecho referencia en el Primer Considerando de este Decreto, a fin 
de permitir a la Compañía ICCSA, la introducción libre de derechos e 
impuestos arencelarios. en las cantidades que determina la Dirección Ge- 
oñl de Caminos.

Por tasto:
DECRETA:

V>—Ampliar el Número Primero del Decreto N? 95 del 19 del mes de 
jgnio del año 1964, en el sentido de permitir a  la Compañía Ingenieros Con* 
batistas Centroamericanos, S. A. (ICCSA), la introducción adicional li
bre de impuestos y derechos arancelarios de los siguientes materiales: 
GASOLINA 10.000 Galones; DIESEL 12.000 Galones; ASFALTO RC-2 
70600 Galones.

2*—-El presente Decreto entrará en vigencia el día de hoy.
Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince días del mes de 

nano de mil novecientos sesenta y cinco.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  (toga* 
ridad Pública,

O. López A

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Domas Rodrigue*.

El Secretario de Estado en los Despacho» de Comunicaciones y  Obras
Públicas,

Luis Bogrón Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Serial,

Alba Alonso de Quezada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

OSWALDO LOPEZ A. H. MbHna Garete.

Gobernación y  Justicia

ti Acuerdo N6 1279
Abaso Andrés Martínez, Guar

da, m sustitución de Antonio Tre- 
jo Bondades.

AaMtao Pérez Martínez, Guar
és, •  sustitución de Francisco 
ab ite  López.

Atea» Díaz FTares, Guardia, en 
■MteaMii de Hermenegildo Go- 
feyC.

Asalo Baca Cruz, Guardia, en 
■rtttmiín de Armando Aguilar

Rtpfeoto Carb&jal Baca, Guar
és, «a «ustítución de Daniel Bara
tez  Cafe?.

Amé» ICembrefio Pavón, Guar
és <■ sustitución de Guillermo 
Upa Huta.

Kasondido y los nombrados de- 
t e v b  d sueiéo máximo presu

puestado, a partir del primero del 
mes en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1297

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 
la ciudad de Santa Rosa de Copán, 
departamento de Copán, al ciuda
dano Martin Turcios G., en susti
tución de Manuel Antonio Aguilar.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1372

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto 
de 1964.

El Jefe de) Gobierno Militar.
ACUERDA:

Nombrar Gobernador Político 
del departamento de Valle, al Ca
pitán Carlos Avila Cáceres, en sus
titución del Doctor Francisco Men
doza h. quien interpuso su renun

cia irrevocable y se le rinden las 
gracias por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir  de esta fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£2 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Ufarlo Binen» López.

Acuerdo N* 1379

Tegucigalpa, D. C., 25 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar Encargado de la Sec
ción de Tramitación Asuntos de 
Gobernación y Justicia, al ciudada
no José Cornelio Navarro Miranda, 
en sustitución de Antonio Romero.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a  
partir del primero de septiembre 
próximo.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ Al.

El Secretario de Estado en lew 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Biosra Lópec.

Acuerdo N® 1290
Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto 

de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar Guardia del preeMBe do 

la ciudad de Yuscarán, ckparta- 
mento de El Paraíso, al ciudadano  
Carlos Medrano, en sustitución de 
Esteban Mejla G.
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El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir  del primero rVl mes en curso.— 
Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera Ijópez.

Quedará asi:
Fom>mto. Título V 

2 Compra de Equipo Pesado 
y Pago Personal

3- G Compra de equi
po pesado .........  . c 28901 32

4- G Compra de vehículos
para urbanismo .... 13 677 99

T O T A L

-Comuniqúese.

L 42.579.31

O. LOPEZ A.
Acuerdo N9 1293

y
Tegucigalpa, D., C., 8 de agosto 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

k QUIEN INTERESE Artículo 4"—Corresponde al Directorio de la Comiaióo:

Cuando usted solicite 
una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l  Administrador e r  
la Tipografía Nacional.
se nombró Guardia del Presidio de 
la ciudad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, al señor Joa
quín Punce Claros, en el sentido de 
que dicho señor tomó posesión de 
su cargo el primero de febrero, y 
tro el primero de mayo del presen
te añn. —Comuniqúese.

a) Velar por el estricto cumplimiento del presente Reglamento
b) Dictar, derogar, reformar o ampliar las normas administra 

tivas de la Comisión;
c) Nombrar y remover a sus empleados;
d) Presentar a la Jefatura de Gobierno un informe mensoa 

sobre sus actividades:
ei Nombrar Comisiones y Asesores;
f) Aprobar los Presupuestos anuales de la Comisión; y,
g ) Resolver todo lo no previsto en el presente Reglamento. 
Articulo 5*̂—El Directorio celebrará sus sesiones ordinarias i

primero y cuarto miércoles de cada mes. y extraordinarias, cuasd 
lo estime conveniente

Capítulo III
ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO 

DE LA COMISION DEL PRESIDENTE

ACUERDA:
Acuerdo N* 1337 

Tegucigalpa, D. C.( 15 de agosto O. LOPEZ A. COMISION DEL PRESIDENTE
Nombrar Portero de la Goberna

ción Política del departamento de 
Choluteca, a! ciudadano Rigoberto 
Maldonado, en sustitución de Car
los A. Valle.
i El nombrado devengará el suel

do máximo presupuestado, a par
tir áéi primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario do Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley.

Mario Rivera López.

Acuerdo N? 1318

Tegucigalpa, D. C., 25 de agosto 
de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Gobernador Político del 
departamento de La Paz, al Capi
tán  Juan Angel Salazar, en susti
tución de Adán García Chavarría.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
t i r  del primero de septiembre pró
ximo.—Comuniqúese.

O. LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus

ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 1320

. Tegucngalpa, D. C., 7 de agosto 
de 1964.

SÜ Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Modificar en parte el Acuerdo

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U É R D A :
Rectificar el Acuerdo N* 844, 

del 11 de mayo de 1964, por el cual

El Secretario de Estado en los 
Despachos do Gobernación y Jus

ticia por la ley,
Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1340

Tegucigalpa, D. C., 17 de agosto de 1964.

El Jefe del Gobierno, Militar,

ACUERDA:

El siguiente
R E  G L A,M E  N T O

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA  COMISION NACIONAL
PRO-INSTALACIONES DEPORTIVAS Y  MEJORAMIENTO

DEL DEPORTE

Capitulo I

DE LA COMISION
I

Artículo 1*—La Comisión Nacional Pro-Instalaciones Deportivas y 
Mejoramiento del Deporte, es una institución gubernativa, creada por 
t! Decreto N9 111 emitido en Consejo de Ministros con fecha 16 de julio 
«le 1964; está compuesta por tres representantes .del Gobierno y dos 
del Sector Deportivo, escogidos entre aquellos de mayor significación 
en el Deporte, y son nombrados por el Jefe de Gobierno, a través del 
Z Tinisterio de Gobernación y Justicia. Las finalidades de la Comisión 
r?rán las siguientes:

a) Manejo, conservación y mejoramiento de las instalaciones de
portivas existentes, propiedad del Estado;

b) Continuar los trabajos de construcción del Gimnasio Nacio
nal;

c) Adquisición de terrenos en todos aquellos sectores del país 
donde sea necesario, para construir en ellos instalaciones de
portivas, o acondicionarlos para la práctica de deportes;

d) Reglamentar el uso de las instalaciones deportivas;
e) Contratar técnicos para la enseñanza y mejoramiento de los 

deportes;
f) Velar por la salud del deportista;

g) Cooperar al financiamiento de los gastos que ocasione la 
preparación de las representaciones deportivas que Hondu
ras envíe para el cumplimiento de los compromisos interna
cionales;

h) Financiar, total o parcialmente, los compromisos internacio
nales deportivos que Honduras contraiga;

Articulo 69—El Presidente del Dilectorio dirigirá todas las acti
vidades de la Comisión; actuará a nombre de ésta en su receso, y Jim. 
tómente con el Secretario autorizará aquellos asuntos de sotacífa 
inmediata, que requieran la intervención de la Comisión, con la obli
gación de dar cuenta de ello en la sesión inmediata posterior pan 
su ratificación, y  tendrá las atribuciones siguientes:

a )  Abrir, presidir, suspender y levantar las sesiones;
b) Mantener el orden en las sesiones;
c) Conceder el uso de la palabra a los miembros de la Comisión, 

en el orden en que la pidieren;
d) Autorizar con el Secretario las actas de las sesiones;
e) Presentar a la Jefatura de Gobierno un informe mensual fe 

las actividades realizadas por la Comisión, y, anualmente en d 
mes de enero la memoria de las labores de la Comisión;

f) Convocar por medio de la Secretaría a sesiones extraonh- 
nanas de la Comisión, cuando hayan asuntos de importancia 
que tratar;

g) Autorizad con su filma las órdenes de compra y de pago, che
ques y  demás documentos que la requieran;

h) Cumplir y hacer que se cumplan el presente Reglamento, los 
acuerdos y las disposiciones de la Comisión;

i) Ostentar la representación de la Comisión en todos aquellos 
tos en que ésta deba actuar; y,

j) Las demás que le concedan las disposiciones de la Comisión

Articulo 7*—El Presidente tendrá voto de calidad en los ca
sos de empate, después de una segunda votación.

DE LOS VOCALES

' Articulo 89—Corresponderá a los Vocales, por su orden, sustituí! 
el Presidente con todas las atribuciones que correspondan a éste o 
con aquellas que expresamente les fueren delegadas.

DEL FISCAL

Articulo 9*—El Fiscal será el representante de la Comisión, y 
tendrá las atribuciones siguientes:

a) Contratar a nombre de la Comisión;
b) Emitir dictámenes cuando así se disponga y se lo pidan;
c) Asegurarse y exigir el cumplimiento del presente Regla

mento, de los acuerdos y demás disposiciones reglamenta
rias que emita la Comisión;

d) Velar porque se dé la debida inversión a los fondos de la Co
misión;

e) Inspeccionar, cuando lo estime conveniente los libros, eos- 
probantes y documentos de la Tesorería y Secretaria;

f ) Informar a la Comisión del resultado de cada uno de sus tra
bajos y gestiones; y,

g) Las demás que le conceda la Comisión

DEL SECRETARIO

N* 2092, del 28 de diciembre de 

1962, de la siguiente manera: 
Fomento. Titulo V  

2.—Personal de Equipo Pesado 

3-G Nómina de choferes 

de la Sección de

i) Auspiciar un programa de becas para estudio de deportes o 
medicina deportiva en el exterior-; y,

j) Realizar toda actividad que, a su juicio, propenda al mejora
miento de los deportistas y del deporte.

Articulo 2*—Para cumplir con todas y cada »"» de las fina- 
l iades enumeradas en el artículo anterior, la Comisión procederá 
t'e acuerdo con las Autoridades Deportivas del país.

Urbanismo..........  L 28.90L32 Capítulo I I

4-G Nómina de opera- DEL DIRECTORIO DE LA COMISION

dores de equipo

i*  .
WT»

13.677.99

TOTAL....... L  42-579.31

Articulo 3*—Para realizar sus actividades, los miembros de la 
Comisión Nacional Pro-Instalaciones Deportivas y Mejoramiento del 
Deporte, nombrarán de entre ellos un Directorio, el cual estará integra
do por: Un Presidente, dos Vocales, un Fiscal y un Secretario.

Artículo 10.—El Secretario es el órgano de comunicación de U Co
misión; serán sus atribuciones:

a) Redactar y leer las actas de las sesiones, sometiéndolas a la 
aprobación de la Comisión, una vez aprobadas, fumarias si 
unión del Presidente y consignarlas en el Libro de Actas;

b) Recibir, suscribir y despachar la correspondencia de la Comi
sión, de conformidad con lo resuelto por la misma;

c) Tomar los datos cuando haya votaciones, hacer el escrutinio fe 
votos y comunicar el resultado obtenido;

d) Consignar sucintamente en las actas de las sesiones, todos lw 
asuntos tratados, los votos particulares que se emitan y lu  mo
ciones y peticiones que se hagan; si los interesados hicieres ® 
gestión por escrito y lo pidieren se consignarán íntegnunest*;

e) Cooperar con el Presidente en la elaboración del informe tnensa*l 
y de la  memoria anual que debe presentarse a la Jefatura fe 
Gobierno;
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I) CnspKr con todos los acuerdos y disposiciones emanados de la 
Oflnislón;

j) Archivar debidamente la correspondencia, y demás documen
tos de la Comisión;

A) Convocar a sesiones cxtr&ondmanas cuando así lo acuerde el 
PresUlente,

i) Las demás que le acuerde la Comisión.

Capítulo TV

P A T R I M O N I O

Artículo 19.—Cuando el asunto que se discute consta de varios 
artículos, después de la lectura general se discutirá artículo por a r
tículo

Articulo 20.—Las voiaciunes podrán efectuarse: por simple asen
timiento, levantando la mano, nominales; nominales con consigna
ción de nombres.

Articulo 21.—Si al votarse un asunto resultare empatado, se dis
cutirá nuevamente, y si el empate subsiste, el Presidente tendrá do
ble voto.

Artículo 11.—La Comisión Nacional Pro-Instalaciones Deportivas 
rMejoramiento del Deporte constituirá su patrimonio con:

a) Los Ingresos que produzca la venta de la serie de sellos pos
tales contramarcados denominados “Pre Olímpica’’, autoriza
do por el Acuerdo N* 1396 de la Secretaria de Comunicaciones 
y Obras Públicas, emitido el 9 de junio de 1964;

b) Loe ingresos que produzca la venta de la serie de sellos 
postalea denominada “Olímpica”, autorizada por Acuerdo 
N* 488, emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Obras 
Públicas con fecha 20 de febrero de 1964;

el Loe ingresos que en el futuro pudieran obtenerse por con
cepto de venta de emisiones de sellos postales con motivos de
portivos;

d) Loe porcentajes sobre las entradas de los eventos deporti
vos o cuotas determinadas que paguen los Organismos, clu
bes o empresarios deportivos, en concepto de alquiler de las 
instalaciones deportivas a su cargo;

e) Las cantidades que en concepto de alquiler se cobren por el uso 
de las instalaciones deportivas en eventos ajenos al deporte;

f) Las donaciones;
g) Los bienes muebles e inmuebles que le1 sea permitido adquirir;
i) Los derechos por venta de productos en el interior de las ins

talaciones deportivas;

i) Los derechos por anuncios de empresas comerciales;

j) Los derechos por arrendamiento de espacios necesarios para 
las transmisiones de radio y televisión; y,

k) Cualquier otro ingreso que pudiere obtenerse.

Capítulo V

MANEJO DE FONDOS, VALORES V BIENES

Artículo 12—Los fondos, valores y bienes de la Comisión Nació- 
Mi Pro Instalaciones Deportivas y Mejoramiento del Deporte serán 
Bnimj-idna por un Tesorero, nombrado por la Comisión, quien será con
tiendo como empleado público, rendirá caución de conformidad con
I) flppiipgfo por la Ley Orgánica de la Contraloría General de la Re- 

y estará sujeto a la acción fiscal izador a de este Organismo.

Articulo 13.—El Tesorera será el Jefe inmediato de los empleados 
le la Comisión Nacional Pro Instalaciones Deportivas y Mejoramiento 
Id Deporte,

Artículo 14.—Los derechos y deberes de los qmpleados de la Co- 
aiáón se establecerán en el Reglamento de trabajo.

Capitulo VI

Articulo 22.—Durante las discusiones y votaciones, ningún miem
bro podrá ausentarse de las sesiones, sin permiso previo del Presiden
te, si lo hiciere, se hará acreedor a las sanciones que la Comisión re
suelva en su caso.

Articulo 23.—Podrá interrumpirse la  intervención de un miembro 
de la Comisión para el orden, o para una aclaración, continuando en 
el uso de la palabra tan pronto se hayan dado las explicaciones del caso.

Artículo 24.—Se considerará terminado el debate de un asunto 
cuando se declare suficientemente discutido; y se procederá inmediata
mente a la votación.

Articulo 25.—Las mociones podrán presentarse de palabra o por 
escrito, y llenados los trámited de orden, se resolverán en una sola de- 
] beración.

Articulo 26.- Los mocionantes y peticionarios pueden retirar de 

a  discusión sus asuntos a  bien lo tengan, bastando para ello 

que asi Id soliciten.

Artículo 27.—Cualquier Miembro de la Comisión que desee salvar 

fu reponsabilidad en algún asunto, deberá pedir que se haga constar 

asi en el acta.

Articulo 28.—Cuando se discuta algún asunto en quq un Miembro 

de la  Comisión fuere parte interesada, éste ge abstendrá de intervenir 

en tal asunto.

Capitulo V il

REFORMAS AL REGLAMENTO

Artículo 29.-r-Cua2quier reforma al presente Reglamento será he

cha por la Comisión, solicitándose su aprobación a la Jefatura de Go
bierno, por medio del Ministerio de Gobernación y Justicia.

Capítulo VIII 

VIGENCIA

Articulo'30.—El presente Reglamento entrará en vigencia desde 
esta' fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
DE LAS SESIONES El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justi

cia, por la ley.
Articulo 15.—Les sesiones de la Comisión serán ordinarias y ex

traordinarias; las primeras tendrán verificativo el primero y el cuartc 
n&toles de cada mes, a las 4 p. m. de la tarde, salvo el caso de inha- 
MtiaH por motivo de fiesta nacional; y las segundas cuando para ello 
hubiere convocatoria

Acuerdo N* 1344 

Tegucigalpa, D. C., 17 de agosto

Articulo 16.—Las sesiones seguirán el orden siguiente:
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Mario Rivera López

Acuerdo N* 1349
Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a) Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión anterior; 

inmediatamente después de aprobada un acta, podrá reconsi
derarse alguno o algunos de sus puntos, siempre que la recon- 
Múendón obtenga mayoría de votosj

b) Lectura de la  correspondencia;

e) láteme de las Comisiones, cuando les hubiere;

ACUERDA:

Nombrar Alcaide del Presidio de 
a ciudad de La Ceiba, departa

mento de Atlántida, al ciudadano 
José Tábora, en sustitución de 
Hernán Arita Bustillo.

ACUERDA:

Anular el Acuerdo N* 1298, de 

fecha 8 de agosto del corriente afio. 

por el cual se nombró Escribiente 

de la Gobernación Política del de-
4) Discusión de loe asuntos a  tratar.

Artículo 17.—Pora que haya sesión será necesaria la asistencia 
^tríade los miembros de la Comisión, por lo menos, y las resolucio- 
*•1* tomarán por mayoría absoluta, pero nunca con menos de tres 
tes iflnnatívos.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% de! 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del 16 del presente mes.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

parlamento de Francisco Morazán, 

a la ciudadana María Ledesmr 

Castillo. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Artica!* 18.—Iniciando un asunto, se pondrá en consideración de 
fc te te ra  de la Comisión, y si dieren su asentimiento, se pondrá a 
ttedta, salvo que la Comisión resuelva que se pase a  una Comisión 
Item tente; devuelto con su respectivo dictamen se entrará a dis-

E1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1357
T eg u c ig a lp a , D, C,, 19 de agosto  

i c  1964.

Oswldo López Areliano, Jefe de 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N® 189, de 
29 de enero de 1964, en el sentido 
de que la casa que se alquila por 
L 25.00 mensuales en el departa
mento de Gracias a Dios, no es pa
ra alojar la Gobernación Política 
de aquel departamento, sino que 
las Oficinas del Consejo del Dis
trito Local de Brus Laguna, en el 
departamento.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López:

Acuerdo N® 1395

Tegucigalpa, D. C., 25 de agosto 
de 1964.

Oswaldo López Arelllano, Jefe de 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Archi
vero y Bibliotecario del Congreso 
Nacional, al ciudadano Leonel 
Monroy, en sustitución de Margo 
A. Rodríguez, quien renunció.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero de septiembre pró
ximo, en virtud de haber estado 
prestando sus servicios como Por
tero de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y 
Justicia, hasta el 31 del presente 
mes.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López

Acuerdo N® 1411 . 1\
Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto 

de 1964.

Vista la solicitud formulada p'of 
el Comandante General de Tránsito!, 
con fecha veintiocho de julio pasa
do, tendiente a buscarle solución 
parcial al problema del congestioi 
n-amiento de vehículos en esta Ca
pital, que se presenta invariable
mente en las horas de la mañana, 
al mediodía y en la tarde, en que 
coinciden las entradas y salidas del 
trabajo de los Empleados Públicos 
y de la Empresa Privada: y,

Considerando: Que es atendible 
la solicitud de que se ha hecho 
referencia,

Por tanto: el Jefe de Gobierno;
ACUERDA:

Modificar a partir del primero 
de septiembre próximo, las horas 
de entrada y de salida a sus la
bores de los Empleados Públicos, 
a s i: Por la mañana: entrada, a las 
8:30 a. m., salida a las 12:30 p. m. 
Por la tarde: entrada, a  las 2:30 
p. m., salida a las 5:30 p. m.—Co
muniqúese .

O. LOPEZ A.
El Sub-Secretario Encargado de 

la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

M. Rivera López.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 2378 A cuerdo  N9 2380

T egucigalpa. D. C., 2 4  de 
j u l i o  de 1964.

I .J  Je fe  del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

N om brar a p a rtir  del l v de 
a g o s to  del presente año, a  la  
P ro fe s o ra  F lo ra  E lena Espi- 
n o z a , P ro fesora  A ux ilia r de la 
E sc u e la  “Centro A m érica” , de 
e s ta  c iudad , en sustitución de 
l a  d e  igual título Buenaven
t u r a  del Carm en F lores, que 
p a s ó  a  ocupar otro puesto en 
«1 R am o.

L a  nom brada devengará el 
su e ld o  a que tiene derecho 
co n fo rm e Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, re fo r
m a d o  p o r el Decreto N n 114 
d e l  6  de  ju lio  de 1963.— Co
m uniqúese .

Oswaldo López A.

E l Secretario  de E stado  en 
'tel Despacho de Educación P ú 
b lic a s ,

Eugenio Matute C.

A cuerdo N9 2 379

T egucigalpa, D. C., 25  de 
ju l io  de 1964.

Kí J e fe  del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

■Nombrar a  p a rtir  del l 9 de 
>los corrientes, a  los siguien- 
- te s  P rofesores, M iem bros del 

P e rso n a l Docente del Institu to  
“ L a  Independencia” , de S an ta  
: B á rb a ra , en la form a que si
g u e :

P ro feso r H erán M ejía P., 
C a ted rá tico  de Estudios Socia
le s , Segundo Curso del Ciclo 
C o m ú n  de C ultura G eneral, en 
lu g a r  del Profesor H um berto

• O , T re jo , que renunció.

P ro feso r Gonzálo López J .,
* .a tedrático  de Psicología Ge- 
s e ra l .  P rim er Curso D iversifi- 
< ad o  de Educación N orm al, en 
lu g a r  de la  Profesora W ald ina  
d e  V arela . que renuncio.

L o s  nom brados devengarán 

v i  sue ldo  asignado en e l P re 

su p u esto  Especial de dicho 

Sustitu to .— Comuniqúese.

Oswaldo López \ .

E l Secretario de Estado en 
«m Despacho de Educación Pá- 
b iie a ,

Eugenio Matute C.

T eguciga lpa, D. C ,  25  de 
ju lio  de 1964.

El Je fe  de l Gobierno M ilitar, 

acuerda:

C ancelar los siguientes a l
q u ile res  de casas de escuelas 
p r im a ria s  del D epartam ento 
de  F rancisco  M orazán:

J u a n  Francisco  G erraendia, 
p ro p ie ta r io  casa que ocupó E s
cu e la  R u ra l a ldea  La L abran
za, M unicip io  de T alanga, a 
p a r t i r  del l 9 de enero, p o r va
lo r  de L  10.00. A cuerdo 
A cuerdo 1363-12 de m ayo de 
1 9 6 4 .

M a ría  d e l Socorro B arrien- 
tos, p ro p ie ta r ia  casa Escuela 
R u ra l a ld ea  E l Rodeo, M uni
c ip io  de T atum bla, p o r ..........
L 1 0 .0 0  m ensuales, autorizado 
en  A cuerdo  N9 1970, 19 de 
ju n io  de 1964» a p artir  del l 9 
de m arzo.

Santos E . Godoy, p rop ie ta
r io  casa  E scuela  R u ra l, a ld ea  
C erro  de  L a Cruz, M unicipio 
de M ara ita , po r valor de . . . 
L  1 0 .0 0  m ensuales, a p a r tir  
del l 9 d e  enero, autorizado en 
A cuerdo  N 9 1363*12 de m ayo 
1964 .

R ene G aray , p rop ie tario  de 
la  casa  escuela ru ra l, a ldea  
Los M ezcales, M unicipio de 
M a ra ita , a  p a rtir  del l 9 de ene
ro , au to rizado  en A cuerdo . . 
N 9 1363-12  m ayo 1964, po r 
v a lo r  de  L  5 .0 0  m ensuales.

G era rd o  Coello, p rop ie tario  
de  la  casa  que ocupa escuela 
ru ra l ,  a ld e a  E l J icarito , M u
n ic ip io  S an  Ju an  de Flores» p o r 
L  7 .0 0  m ensuales, a p a rtir  d e l 
19 de ju n io , autorizado en  
A cuerdo  1363-12 mayo 64.

M aría  J u lia  Gálvez, p rop ie
ta r ia  de la  casa que ocupa es
cue la  ru ra l , aldea San José de 
R am os, M unicip io  San Ju a n  
de F lo res , a  p a rtir  del l 9 de  
ju n io , au to rizado  en A cuerdo 
1363-12  m ayo de 1964, p o r  
v a lo r  de L  7 .0 0  m ensuales.

F ran cisco  R odríguez, pro* 
p ie to rio  d e  la  casa que ocupa 
le  escuela  ru ra l , a ldea  E l P e 
d reg a l, M unicip io  V illa  San  
F ran cisco , p o r va lo r de 
L  1 0 .0 0  m ensuales, a p a r tir  
del l 9 de ju n io , autorizado en 
A cuerdo  1363-E . P . 12 de m a
yo d e  1964 .

P ab lo  Posadas, p rop ie tario  
de la  ca sa  que ocupa le E s 
cu e la  R u ra l, a ldea  Santa Cruz. 
M u n ic ip io  de Raitoca. por v a
lo r  de L  10 .00  m ensuales, a u 
to rizad o  en Acuerdo 2029-E . 
P . del 2 5  de u jnio de 1961. 
a p a r t i r  del 1° abril.

P o lica rp o  Ochoa, p rop ie ta
rio  de la  casa que ocupa Es
cu e la  R u ra l, a ldea  M ontañitas, 
M un ic ip io  de Santa Lucía, por 
v a lo r L 3 .0 0  m ensuales, a p a r
tir  del l " 'd e  febrero , au toriza
do en A cuerdo  1363-E. P. del 
12 de m ayo de 1964.

R em igio  Cerrato, p ropie ta
rio  de la  casa que ocupa la 
escuela  ru ra l, a ldea Liquidám - 
b a r, M unicip io  V alle de Ange
les, p o r  valo r de L 5 .00 m en
suales, au torizado  en Acuerdo 
1363- E . P . del 12 de m ayo de 
1 9 6 4 , a  p a r tir  del l 9 de abril.

Is id ro  E lias  Colindres, p ro
p ie ta rio  de la  casa que ocupa 
le  escu e la  ru ra l, a ldea Saba- 
n e ta , M unicip io  Valle de An
geles, p o r va lo r de L  15.00 
m ensuales, a p a rtir  del l 9 de 
en ero , au to rizado  en Acuerdo 
1363-E . P . del 12 de m ayo de 
1964.

C ristina  M atam oros, p ropie
ta r ia  de la  casa, Escuela 
“ M onseñor E . F ia llos” , D. C., 
p o r  v a lo r  de L 150.00 m ensua
les, a  p a r t i r  del l 9 de ju lio , 
co n tra to  autorizado en Acuer
do 9 2 6  del 22 de abril de 1960 
rev a lid a d o  m ediante Acuerdo 
N 9 9 2 3 -E . P . del 9  de abril 
de  1 9 6 4 . (an ex o ).—  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El S ecre tario  de Estado en 
el D espacho  de Educación P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

A cuerdo  N 9 2381

T eg u c ig a lp a . D. C., 25  de 
ju lio  de  1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

acuerda:

N o m b ra r  a  los siguientes, 
P ro fe so res , M iem bros del P e r
sonal Docente de las Escuelas 
P r im a r ia s  del departam ento 
de S a n ta  B á rb a ra , en la  form a 
que s ig u e :

S alom ón  Escoto, ascenderlo 
de  P ro fe so r  A u x ilia r de la  Es
cuela  U rb an a  “ M arcos G ar
c ía ’4, M unicip io  de Santa B ár
b a ra , en  sustitución de G racie
la  P . d e  G irón, a  p a rtir  del l 9 
de ju lio , con cargo de Sub-Di- 
rec to r.

R o sa lía  M adrid , Sub- D irec
to ra  de  la R u ra l A ldea E l Ce
rró n , M unicip io  de Concep
ción N orte , en sustitución de 
O scar L elis M adrid , que fa lle 
ció, r  de ju lio .

D o ra  Luz Ruiz, Sub-Direc- 
to ra  de la  R u ra l Aldea de A re
nales, m unicipio  de G ualala. 
en sustitución  de Concepción 
Z a ld ív a r  que renunció. I 9 de 

. ju lio .

M arco A ntonio  R ivera, P ro
fesor A u x ilia r  de la  Escuela 
U rbana “ M iguel P az Barao- 
n a” , m unicip io  de San M arcos, 
en sustitución  de Eusebio F er
nández que renunció , l 9 de 
ju lio .

N ep talí Ju á re z  Sabillón, Pro
fesor A u x ilia r  de la Escuela 
U rbana “ F rancisco  M orazán” , 
m unicipio de Q uim istán, en 
sustitución de G uadalupe Ore- 
llana  que renució , l 9 de julio.

F e lip a  M ejía , Sub-D irectora 
de la  R u ra l A ldea La Ceibita, 
m unicip io  de S an ta  B árbara, 
en sustitución  de Z oila Lara* 
que renunció , l 9 de ju lio .

S a la tie l Bu, Sub-D irector de 
la  E scu e la  U rb an a  “ Felipe 
B au tista” , M unicip io  de Na- 
ran jito , en  sustitución de Cly 
G arcía , q u e  paso  a otro pues
to, a  p a r t i r  del l 9 de mayo.

Los nom brados devengarán 
en sueldo a  que tienen derecho 
conform e D ecreto N9 173 del 
16 de octub re  de 1957, refo r
m ado con e l D ecreto N9 114 
del 6  de ju n io  de 1963.— Co- 
nuníquese.

Oswaldo López A.

E l S ecre tario  de Estado en 
e l D espacho d* Educación P ú 
b lica,

Eugenio Matute C.

A cuerdo  N 9 2382

T eg u ciga lpa, D. C., 25 de 
ju lio  de 1964 .

Eí Jefe  del G obierno M ilitar, 

a c u e r d a :

A u to rizar e l siguiente a l
q u ile r  de casa  de escuela p r i
m aria  del departam ento  de 
C ortés:

T r in id a d  Reyes Bonilla, 
p ro p ie ta r io  de la  casa que ocu
pa E scuela  R u ra l “ Pedro Nu- 
fio” , a ld ea  L a  Coroza, M unici
p io  de V illanueva, por valor 
de L 2 0 .0 0  m ensuales, ap artir  
del l 9 de a b ril.

E l pago se h a rá  efectivo por 
la o fic ina  que el M inisterio de 
Econom ía y H acienda designe 
al in te resado , de conform idad 
con el recibo  que presente con

o! V9 B9 del Supervisor Depar 

tam ental de Educación Prima

ría  respectivo, debiendo impu

tarse el gasto a la  Partida co

rrespondiente tk*l Presupuesto 

G eneral de Egresos e Ingreso. 

— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Metete C.

Acuerdo N9 2383

Tegucigalpa, D. C , 25 de 
ju lio  de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar,

acuerda:

A utorizar la  suma d e __

(L 5 2 .53 ) cincuenta y dos lem

p iras con cincuenta y tres cen

tavos, que por la Tesorería Es

pecial de Educación Media, se 

h a rá  efectiva a la  Imprenta 

C alderón S. de R. L ,  de esta 

ciudad, por la compra de ma

teriales de oficina para servi

cio del Instituto N o c tu r n o  

anexo a la  Escuela Superior 

del Profesorado “Francisco 

M orazán” .

El gasto se tomará de los 

fondos especiales existentes en 

la T esorería Especial de Edu

cación M edia y pertenecientes 

al centro mencionado.—Comu

niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Economía y  Hacienda

Acuerdo N* AT-11

T eg u c ig a lp a , D. C., quince de 
m arzo  de  m il novecientos sesen
ta  y  cinco. (

V is ta  p a ra  reso lver la  solicitud | 
p re sen tad a  con fech a  dieciséis de¡ 
enero  de m il novecientos sesenta 
y cu a tro , p o r el señor José Ram ón 
B arjún , m a y o r de  edad, casado. J 
hondureño, in d u s tr ia l y  de este  do- 
m llicio. en su  c a rá c te r  de G erente

P rop ie ta rio  de la  empnaa mil- 
vidual “P anadería  Uní w* sal", dd 
m ism o domicilio, contraída a pe* 
dir clasificación de la misma, de 

conform idad con la Ley de Fomen
to Ind u s tria l y  que en eonsecs*- 
cía se le otorguen tas venta)** y 
privi!esrios correspondientes.

R esu lta : Que en veintinueve del 
m ism o m es ae dio traslado de le 
solicitud a la Dirección O ne»!
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h l M I f l  y Comercio, para loa 
iM b b p ln  consiguientes.

M k ;  One en veinticinco del 
fefenro y aeás de mayo del año 
weiée parado, se dio traslado de 
h a la Secretaría Téc-
óea y a  U Comisión de Iniciati
va todtataiales, respectivamente, 
jato que Melese el análisis la pri* 
ana y emitiese dictamen la se- 
*■*

Bonita: Que la Secretaria Téc
nica, «a informe presentado el seis
*  mayo de mil novecientos se
sada y cuatro, es de opinión por- 
qaa se otorguen a la empresa en 
id iw * , determinadas franqui
cia! y privilegios, parecer que fué 
conflnnMfo por la Comisión de 
búdatírae Industriales en dicta- 
ara dd dece de junio del mismo 
tfo.

Rildto: Qne en veinte de agos
tado! ateta* «fio la Secretaria de 
Bctuemia y Hacienda dictó reso
luta tíastfleando a  la empresa 
T—Jifia Vaiversal”, en la cate- 
¡orfa da "industria Necesaria Es* 
ttotettf".

FhUdta: Que en la misma fecha
* asfHM al solicitante la men- 
draeti rebotación, quien manifes
tó m  oouformkiad con la misma,

ObasMhr&nóo: Que la Ley de Fo
mento bOtatrial tiene por objeto 
fwwatar la industria nacional, es- 
ijimbaMio el establecimiento de 
ranas empresas y la modemiza- 
rifo, perfeccionamiento y el desa- 
ntQo fle las ya existentes.

Onuiderando: Que de acuerdo 
tea la Ley respectiva se clasifica
da ta la categoría de “Industria 
faraute Establecida”, las empre
ñe fue elaboren o transformen 
miarías primas o productos semi- 
tetetad» nacionales o impórta
te para satisfacer directamente 
MMUdadea vitales de la población. 
CteUderando: Que una vez clasi

ficada la empresa, el Poder Eje- 
e«tí«v hará constar las franquí
as y privilegios en que consiste 
li ptotectíóu otorgada, sus tér- 
atole y condiciones, asi como las 
etdgMiflees que recaen sobre la 
rapta» de conformidad con la 
Uej de Fomento Industrial y su 
RtgHBMUtDi

Par tonto: el Jefe de Gobierno, 
a  fteuute de los Artículos 6, 
team I*; 6, número 1'; 9, inci
so b): 11; lf; 18; 19; 20 y 36 de 
la Ley de Fomento Industrial, y 
Ardalo 21, inciso B> y 24 de su 
Regfototeto,

ACÜOHDA:

lMtesificar a la empresa "Pa 
atente Utorersal”, de este domi- 
cito, a  la categoría de "Industria 
Neeatria Establecida”, la que se 
teto* a la fabricación de pan, 
grite» repostería y pastas alimen
te »  eemo speguettis y macarro
nea

F-OtMger a la empresa en rc- 
ferada laa franquicias y exencio- 
w  «ferientes:

•> 109% de franquicias aduane- 
te dómate un periodo de cinco 

atea, para la importación de 
1  anuiente maquinaria y equipo: 
Sfentoa odiadoras de bolsas para 
aflritt y máquinas pegadoras de 
fritera;
M ttflri de franquicias aduane- 

te  doraste un período de cinco 
'll toca para la importación de 
«steiuientra, repuestos y acceso- 
te  J*» el equipo de la planta;

el 109% de franquicias aduane- 
ras, durante un periodo de cinco 
(5) años, para la importación de 
lo3 siguientes combustibles, excep
tuando para transporte: aceite die
sel, grasas y aceite crudo:

d ) 100% de franquicias aduane
ras, durante un período de cinco 
(5) años, para la importación de 
materias primas, artículos semi- 
elaborados y materiales similares 
que entran en la composición o 
en el proceso de elaboración y 
empaque o envase de los productos 
terminados: levadura; gomas y
resinas; gelatina; colorantes; con
centrados de sabores: sodas; ca
cao en polvo; esencias; preservati
vos contra el moho; homogeniza- 
dores para conservar el pan blando 
y fresco; soda preparada; bicar
bonato de soda; cerelosa en polvo; 
ácido sódico en pk>vo; glucosa li
quida; bolsas de papel parafinado; 
bolsas de celofán estampado, im
presos o no; papel parafinado; pa
pel celofán liso y estampado, im
preso o no; cintas engomadas; 
zunchos y alambre para empaque; 
papel manila; licitina liquida; pee- 
tina; diamalta; cocoa amarga; cré
mor tártaro; mantequilla de ca
cahuate; semolina para pastas ali
menticias; papel manteca o glassin 
impreso; envases de vidrio y 150 
libras mensuales de pasas.

39—Las franquicias aduaneras a 
que se refieren los incisos a), b),
c) y d) que anteceden compren
den todos los derechos, tasas, con
tribuciones, cargos y recargos que 
causen la importación de los re
feridos bienes, incluyendo los dere
chos consulares, se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de 
gabarraje, muellaje, almacenaje y 
manejo de mercancías y las que 
son legalmente exigibles por ser
vicios de puerto, custodia, seguro 
y trasporte,

4*—Las franquicias a que se re
fiere este Acuerdo sólo se otorga
rán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui
bles para la empresa y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes o que Sus caracterís
ticas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios para 
los fines a que se les destinará.

5P—Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuestos y 
ierechos de importación que le 
han sido concedidos por este Acuer
do. deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 42 del 
Reglamento.

69—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes 
o proyectos iniciales ocurridos du
dante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
;nstalaeión o de producción;

bl Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos datos e 
nfonmes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para 
“iei’cer el régimen de control que 
"stablece la Ley y el Reglamento:

c l Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
norm as de calidad, peso y  medida 
•oírobadas o que apruebe la Se
cretaría de Economía y Hacien
da y otras obligaciones que espe

cíficamente le fije este Acuerdo 
de clasificación;

d) Adiestrar dentro del plazo de 
vigencia de las franquicias el nú
mero de técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño dentro 
de la misma empresa, de puestos 
directivos y administrativos en los 
procesos de fabricación y distri
bución de sus productos, de 
acuerdo con las leyes de la ma
teria;

e) No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el 
nivel de aquellos que prevalezcan 
en el mercado nacional para igual 
clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la re
ducción de costos posible, al esta
blecer la industria con base téc
nica;

f ) Abastecer el mercado a que se 
hubiere comprometido y dar prio
ridad en la venta y distribución 
de sus productos al abastecimien
to del consumo interno;

gí Comunicar previamente a  
la Secretaría de Economía y Ha
cienda, de cualquier venta total 
o parcial, traspaso o contrato de 
cesión, permanente o temporal de 
la explotación de la empresa;

h) Llevar en sus libros y re
gistros sujetos a inspección de la 
Secretaria Técnica, información 
detallada sobre la importación de 
las mercadas que se hubieren in
troducido bajo franquicia adua
nera al amparo de este Acuerdo 
de clasificadón, así como sobre 
el uso de las mismas;

i) Mantener durante la vigen
cia de este Acuerdo las caracte
rísticas y demás condiciones que 
han servido de base para clasi
ficar a la empresa dentro de la 
categoría de “Industria Necesaria 
Establecida” ;
j) Presentar en el mes de enero 
de cada año una declaración ju
rada de los impuestos dispensados 
en el año anterior, para los efec
tos del pago del 6% del servicio 
de vigilancia, según lo dispone el 
Articulo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial, pago 
que deberá hacerse efectivo entre 
el 1* de febrero y el 31 de marzo de 
cada año, en la Tesorería General 
de la República;

1 k * Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industria
les nacionales o centroamericanas, 
a menos que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda acepte eximirle 
de esta obligación previa solicitud 
ndicando los motivos que le im
piden participar en la feria.

7»—Los beneficios concedidos a 
la empresa por este Acuerdo, se 
cancelarán temporal o definitiva
mente de conformidad con los Ar
tículos 28, 29 y 31 de la Ley de
Fomento Industrial y 45, 48, 49 y 
50 de su Reglamento y cuando la 
Secretaría de Economía y Hacien
da compruebe que la empresa ha 
'dolado los Artículos 24 de la ci
tada Ley y 46 y 47 del mismo Re
glamento.

85—Las franquicias y exencio
nes que por este Acuerdo se otor
guen, comenzarán a contarse desde 
’a fecha en quo el impuesto, de- 
■echo o recargo debería hacerse 
'feetivo por primera vez si no se 
’-'ubier otorgado su exención.

9t>—El presente Acuerdo entro 
-á en vigencia desde el día de su 
publicación en el periódico oficial 
“La Gaceta”, la cual se hará por

s

A  V  I
R E M A T E »

El infrascrito, Secretario del 
Juagado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departam ento, 
hace saber; que en la audiencia 
del día miércoles veintiuno de 
abril en tran te  a las diez de la 
m añana se rem atará en pública 
subasta el inmueble que ael se 
describe; “ Un lote de terreno, 
situado en el barrio “ El P er
petuo Socorro”  de esta ciudad, 
con ciento noventa varas cua
dradas, que mide y lim ita; al 
N orte, nueve metros con veinte 
centím etros, con lote núm e 
ro ” 21” ; al Sur, ocho m etros 
cincuenta centímetros, con lote 
núm ero “ 19” ; al Este, quince 
m etros, calle de por medio, con 
lote N9 ”80” ; y, al Oeste, 
quince metros setenta y cinco 
centím etros, con lote núme
ro 4 *75” . Hay construida sobre 
el anterior lote, una casa com
puesta de dos piezas de baha- 
reque, y una pieza m ás pero 
de piedra” . El dominio del 
inmueble relacionado se en
cuentra  inscrito en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este  departam ento con los nú
meros 393, folios 484 y 485 del 
Tomo 122 a favor de Juan 
Núñez Chávez. El inmueble 
anteriorm ente relacionado fue 
valorado por el Perito José Ra
m írez Soto en veintiún mi; 
lempirds exactos. Y se rem a
ta rá  para hacer efectiva la 
cantidad de cinco mil lempiras 
exactos, intereses y costas del 
juicio que Juan Núñez Chávez 
es en deberle a  Celestina Agui- 
lar. Es de advertirse que por 
tra ta rse  de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. Todo lo cual

pone en conocimiento del 
público, en demanda de posto
res.—Tegucigalpa, D. C., jue
ves 4 de marzo de 1965.

Leo Valladares Lanza,
Srio.

Del 22 M. al 13 A. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil 
de este departamento, hace saber: 
Que en la  audiencia del día miér
coles veintiuno de abril entrante, 
a las diez de la mañana, se rema
tarán, en pública subasta los in
muebles, que a continuación se des
criben: 1*—Ochenta y seis caba
llería de tierras con nueve mil seis-

uenta del interesado. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
'empachos de Economía y Hacien

da,

Edgardo Jhtm as Rodrigues.

S O S

cientos veinticinco diezmfléaimas de 
caballería, medida antigua, sitaadto 
en la Aldea de Azacualpa juris
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
limites son: al Norte, montaña na
cional; al Sur, sitio de Santa Ma
ría; al Este, sitio de la Municipa
lidad de Catacamas, quebrada de 
“Los Mezcales” y Río Guayante* 
de por medio; y, al Oeste, el mis
mo sitio de Santa María y Que
brada de “GuajinlqueT; 2*—Se* 
senta caballerías de tierras, medi
da antigua, en el sitio de Santiago 
de Azacualpa, jurisdicción de Juti- 
calpa, en O lancho, cuyos limite* 
son: al Norte, montaña n&ckmal, 
que divide el mencionado sitio cora 
el de San Felipe; al Sur, el Kfo 
“Guayape” y montaña nacional: a t 
Oriente, terreno de Catacamas; y  
al Poniente, sitio del Junquillo, ju 
risdicción de “El Paraíso”; 3*— 
Catorce caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio de Sara 
Francisco de "El Corral”, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento d» 
Olancho, limitado: al Norte, en
cuentro de los Ríos Juticalpa y  
Guayape y tierras de “La Empan
zada0; al Sur, serranía nacióse!; 
al Oriente, tierras del Capitán Ju 
lián Cálix, hoy sitio de San Felipe; 
y al Poniente, cordillera nacional; 
4°—Seis caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio “Los Mez
cales0, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho limitada: al Norte, Río 
Guayape; al Sur, montaña nacio
nal; al Oriente, serranía nacional; 
y, al Oeste, cordillera nacional j  
Rio Guayape; pertenecientes a “L a 
Ganadera de Azacualpa, S. de 
R. L.°, inscritos en el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Olancho, con los números siguien
tes: el Primer Inmueble bajo el 
N» 472, Folio 384 y 385, Tomo 2*; 
el Segundo Inmueble con el asien
to N* 469, Folio 383 del Tomo 2*; 
el Tercer Inmueble N* 470, Folio 
383 y  384, Tomo 24; y el Cuarto 
Inmueble N* 471, Folio 384 dei To
mo 2*; fueron valoradas por el In
geniero Jorge Alian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de Sesenta 
mil Ochocientos lempiras, las cien
to sesenta y seis caballerías. Y se 
rematarán para hacer efectiva la 
cantidad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve lempiras, con no
venta y nueve centavos, intereses 
y costas, que La Ganadera) de 
Azacualpa, S. de R. L , es en de
berte a Aurelio Zavala Turcicws. To
do lo cual se pone en conocimien
to del público en general en de
manda de postores. Se advierte 
que, por tratarse de Primera Li
citación. no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del a v a lú o .—Tegueisnlpa. 
D. O., martes 23 de marzo de 1965,

LEO  V A LL A D A R E S T~.
Secretario

Del 24 M. ni 20 A. 85

El Infrascrito, Secretario del Jos
trado lp de Letras de lo Civil, 
leí departamento de Francisco ICo- 
Mzin, hace saber: que en la audien
cia del día vierne treinta de abril 
nt-ante, a las nueve y media de la 

uaftana, se rematará en pábiloa 
ubtsta el inmueble que se descri

be a continuación: Un terreno e>* 
nocido oomo Santa Catarina de 1*4
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C O N V O C A T O R I A
La Sociedad “ Distribuidora de Vehículos, S. A.”

i 'e  acuerdo con !o que disponen eus E statu tos, con
voca a sus accionistas pt>ra ia Asam blea General Ordina
r ia  de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el día 
v iernes 30 de) mes de abril de 1965. a las 7 de la noch®, 
en jas oficinrs de la Sociedad Bituadas en los altos del 
Almacén Fléfil, en esta ciudad, en la que se conocerán y 
tra ta rá n  los asuntos siguientes:

19—Inform e de) Consejo de Adm inistración.
29— Discusión, aprobación o modificación del Balance.
39—Elección de los m iem bros del Consejo de Admi

nistración y Comisario.
Si no se reuniere el quórum  que eetab 'ecen los E sta

tu tos en )a fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebra
rá  el día 19 de mayo a la m ism a hora  y en el lugar antes 
especificado?, con los accionistas que concurran.—Tegu- 
cigalpa, D, C., 6 de abril de 1Í65.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Del 7 al 30 A. 65.

C < > N V O C A T O  R I A

El Consejo de Administración de Embotelladora “ La 
K eyna", S. A., se permite convocar a  todos los Accionis
tas, a la Asamblea General O rdinaria que tendrá verifica
tivo e! día 28 de abril del año en curso, y para tra ta r  un 
a  unto relacionado con el A nícu lo  368 del Código de Co
mercio. La cesión se I L v a á  a cabo en les oficina? de 
“ La R jyna” , S. A., a las 4: CO p, m. En csfo de no reu
n irse el quórum que prescribe la Ley para e®e día, la se
sión se 1 evará a cabo el día siguiente con los que asistan.

JU A N  de  MALTA MAZIER, 
Consejo de Administración.

Del 6 al 28 A. 65.

Milpa Vipj*, h^v denominado 
Pirineo», ubicado en la jurisdicción 
il-'i municipio de O iros, **n e-u* 

e^n una  e ic e r s ló n  
superficial dt iplrrienta* rv venia 
heci¿>e38 y mi) quinientos Biele 
m 'tros CLa irsJ'H. y un Milita » 
Norte, con San Antonia de la An- 
goitura: a1 Sur, terrenas tip 9 c» 
guara; a) Este, terreno» de Nues
tra  Stflora del Carmen, y al Oeste, 
terrenos de Moya y Sicaguara. E¡ 
anterior inmueble está inscrito ba
jo  el No 41.1, roü'is e"3 v >m4. de 
Tomo 82 del Registro de la Propie
dad Inmueble fie este aeparíam ei- 
to , a favor del difunto Arturo 
Lafoez Esplooz». El anterior i >• 
mueble fué va orado por el Perit* 
Iogentero Marco Tullo Bonilla, en 
la cantidad de ciento sttent* mil 
lempiras exacto*. Y n  rematará 
para hacer tfecuva lacant>u*i u 
dieciséis mil tiento noventa y tre» 
lempiras, con noventiocho cent* 
v )», intereses p»it*<ios y costas de 
juicio, que el que ñ é  don Arturo 
Lalnez Esplnoza, es en deberle » 
Mauro Mrmbrtfio Peñera. Tolo u 
antet ior se pone en cchitA'imliun 
del público, en demanda de posto
res y. Be advti r ti  que par tra ía  »e 

¿de primera licitación, no se acepta
rán posturas que no cubran ia* d » 
terceras partes dei avalúo— Tegt- 
«Jgaipa, Distrito (Jtntrai, junea 2b 
de marzo de 1965,

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 31 M, ai 27 a . 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del depar
amento de Francisco M orazón, hace 

eaber: Que en la audiencia del día 
«abado diez de abril entrante, a las 
diez de la mañana, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a con
tinuación se describe; “Una casa, con 
paredes de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, con techo de teja, 
compuesta de seis piezas de habitación, 
enladrillada de cemento totalmente, 
dividida de Este a Oeste por un muro 
de adobe, en dos compartimientos de 
la siguiente forma; de un lado, tres 
piezaa frente a la Avenida Paulino Va
lladares, incluyendo la esquina y otra 
bacía la calle de la Policía Nacional; 
del otro compartimiento quedan, dos 
piezas hacia Ja última calle nombrada 
y  un pequeño cuarto en el interior; 
dos de los cuartos de la primera divi
sión, los que se orientan hacia el Oes
te ; tiene servicios sanitarios de loza 
y  con baño individual: la pieza de la 
«aquina, tiene un lavamanos de loza: 
el que queda hacia la calle de la Po
licía, tiene servicios de loza; el se
gundo compartimiento tiene además de 
lo descrito; cocina, baño y lavanderas 
de cemento, un pequeño patio ence- 
xuentado, un lavamanos e inodoro de 
oza; tiene cada compartimiento un 

-corredor de dos y media varas de an
cho, más o menos, el primero de Este 
M Oeste y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el Barrio 
Abajo d« esta ciudad, en un terreno 
de fonna irregular, que mide y  limita: 
a l  Norte, mediando la Avenida Pauli
no Valladares, con casa de Reinaldo 
Fritxgardner, ahora de Coronado Zú- 
niga, diecinueve varas dos pulgadas; 
al Sur, con casa de Lucila Mejía de 
Camero, veintiuna varas, veinte pulga
das: al Este, calle de por medio con 
casa de Micaela de Romera, veinticua
tro  varas, doce pulgadas: y, al Oeste, 
con casa de Leonarda Calo, esta úl
tim a linea es irregular: pues siguiendo 
primeramente el rumbo Sur, va mi
diendo dieciséis varas, luego se intro
duce una vara de Oeste a Este, luego

de Norte a Sur, avanza nueve varas 
y un cuarto de vara, para terminar 
finalmente; se agrega que las paredes 
del Sur y Oeste, son medianeras. El 
inmueble arriba relacionado se encuen
tra inscrito a favor de Corina Soriano 
Gutiérrez, con el N* 104, Folios 87 y 
88, del Tomo 100, del Registra de la 
Propiedad Inmueble de este departa
mento. Fue valorado de común acuerdo 
por las partes en la cantidad de se
senta mil lempiras (L 60,000.00). Y 
se rematará para hacer efectiva la su
ma de veinticinco mil lem piras..........
(L 25.000.00) más intereses y costas, 
que la señora Corina Soriano Gutié
rrez es en deberle a Tomasa, Dolores 
y Matilde Travieso Castra. Todo lo 
cual se pone en conocimiento del pú
blico en demanda de postores, advir
tiéndose que, por tratarse de segunda 
limitación, cualquier postura será há
bil.—Tegucigalpa, D. C , martes 30 de 
marzo de 1965.

Leo Valladares Lanza,
Secretario.

Del 31 M. al 8 A. 65.

El infrascrito , Secretario dp‘ 
Ju7g«do 29 de L e t r a s  de 
r» C i v i l ,  del departam ento 

de Francisco M« r»zán, a) pú
blico en gereral y p^ra lm 

fectos de 1er, hace si b e i: 
q ue  en la audiencia Que pe 
<-el*bra>á en e*te DeFpathoe 
•Ua lunes veintiséis de eb i' 
del año en curen, a las nueve

e la rm ñana  se rerm-taiá en 
l úb lira  subaste, el signiei te 
m ueble: “ Una Planta G ñera- 
dora de E n e r g í a  E é c tr ic i ,

compuesta de un motor Sch'u- 
te r SD  L No 95378; un genera
dor m arca Scott, de 3.5 vo1- 
tios de 4 8 K w ts No 213245 y 
otros accesorios’*, dicho mue
ble es de propiedad del señor 
Héctor Díaz S ,, y se rem atará 
para con s u  producto hacer 
pago en cantidad de lempira? 
que el señor Díaz S., es en de 
berle al señor Manuel Stefan, 
áe adv ierte  que por tratarse 
de prim era licitación, no se 
adm itirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Ochocientos Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C-, 3 
de abril de 1965.

Angel H. Amador, 
Srio.

Del 7 al 22 A . 65.

El in frascrito . Secretario del 
Juzgado lo  de L etras de lo Ci- 
v i\  de  e s te  departam ento, ha
ce saber: Que en la audiencia 
¿el día lunes diez de maye 
en tran te , a las diez de Ja ma
ñana, se rem a ta rá  en pública 
subasta, e) inmueble que a con 
'inuac iónse  d e s c r i b e :  Una 
casa de piedra, ladrillo, made
ra de pino y con doble forro 
de m adera de plywood.con doe 
pisos, el prim ero tiene sala-co
medor, cocina, cuarto para el 
servicio, cuarto  para bodiga 
despensa y servicios sanitarios 
para firv ien tee; el segundo pi
so tiene una sala para descan
so, tres  dormitorios y baño dr 
azulejos; ra tas  m ejoras se en 
cuem ran sobre un terreno m ar 
c a d o c tn e l núm ero “ 5“  (cinco) 
de L  Lotifichción “ Reparto Pa 
tt»“  en El Hatillo, D istn ti

Central, inscrito todo la ufo 
rior a favor de Luis M* 
rieh*) Streber, bajoel N?.. 
564, f i l i is  d'?> y 454, Tone 
98 del Registro de la Propie
dad de este deparlamenta 
L^s partes de común acuerdo 
valuraron el inmueble tofo 
riormente descrito en sesenta 
y cinco mil seiscientos aereo- 
ta  lempiras (L 65,660.00), Di
cho inmueble se rematará para 
h«cer efectiva la cantidad de 
treinta y cinco mil setreieotoi 
lempiras con sesenta y doi 
c e n t a v o s  de lempira que 
Luis M anchal Streber es so 
deberle a U Sociedad Mercan
til “ Pan American Life Insu
rance Company” . Todo lo cosí 
se pone en conocimiento de) 
público en demanda de prsto
res, advirtiendo que por tra
tarse de Primera Licitación, 
no Be aceptarán posturas qut 
no cubran l a s  d ts  tercera 

-partes del avalúo. - Tegucigal
pa, D istrito Central, lunes 5 
de abril de 1965,

Leo Valladar# h , 
Srio.

Del 7 A. al 5 M. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrarcrir». J fe de la S-rdOfi 
te Margas de Fábrica,
t-fendiente de la Sfcceurta ds 
Economía y Hacienda, hace ubrr: 
que con f«i ha veiiititiér de mino 
e : »So en curso, se admitió la aoll- 

ritud <¿ue dice;“ Registro y ̂ epóíltfi 
e tina marca de fabrica,—J Lturt

< 1 Gob ernó Militar__K« nótela;
(T e ei da.—En n prasem; c óo dt 
i t com;; fila 1 n i i Sirias Brío, S. A., 
ma cornil ración mejicana, mano- 
( id u te r '8, rtomici Hados i n e Rué- 
n«tro 4 de la cair t-ra a Ciudad 
it á '(z. < liihu: hu í.l h 1 u bu», to- 
sartas Umd s Mi x ciño*, sipón ti 
.«Oder que < b a en i sa Secretaria dt 
listado, rtspeiuosimente, ornea- 
> z:o a solicitar el n g stm y dtpd- 
t.i como marca houdu eña, de 1» 

na ex de fábrica iienojmnaáa:

ERLO
tíquet», fegrtn el c’ lié, m ira que
0 para, distingue y p'oitge ape
an s ckm ltko- y de mtdiilcn; le 

'narra, Indep» nd<ente de t  miña » 
;ol< r se »i lio» o «Ja » lissnlcuti 
■ a Us p H t t  ti, tm iiqu s n jtif 
-nvoiioiits que los nuiumn, por 
oedio de innpmi res, stlqa-U', 
j  abados,' natbetFs, eiianldes, t
n las otias f< rmas y sedes swt- 

ralmente t mpleaúoa i n la ledutrls 
t  el comeido. para todo Je na) at 
gregao loa demás docemeiss át 
y—Tiguolgeips, D. C., vttatiirál 
fc n i1 z  i dpmli noveetnice s ne

ta y cuco.— (0 Mam». Bwtlv”. 
Lo que se poi e del coi« taieste
1 -l p< b Ico pai a loa efert* s oe by 
—T»w> cigaipa, D. U-, -0 de nam 
I j 1965.

AscDnufA 11 asi C aim

4 19 J 29 A. 65.

La infrascrita, J*Te ée k 
Sección de Patente! y Mures*
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él IIM et, dependiente de la 
feRtufa de Economía y Ha- 
dnda, hace saber: que con 
letha veintitrés de marzo del 
«leen carao, se adm iró  la  soli- 
etoriqtredicf: ''Rcgiatro y de
pósito de una marca de íábri*
es.-Jefatura del Gobierno Mi* 
Star.—Ectnrmíi y Hacienda.- 
Ba «prrsentHción de la com-1 
ptfiít fabrica de Dulces Co i 
kxnbma Limitada, una corpn-1 
ración colombiana domiciliada ¡ 
d  C*W, Colombia, según el po
der que acompaño, respetuo* 
«mentecomparezco a solicitar 
d registro y depósito, como 
mires h^ndurfña. de la marca 
de fábrica denomir ada:

La infrascrita, J e fe  de la Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y H a
cienda, hace saber: que con fecha v e in tiré i de m arzo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
denóaito de una m arca de fábrica .— futura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y H acienda.—En representación de la 
cfmppftía Fábrica de Dulces Colombíra L 'm itade, una cor
poración colombiana dorm cPiida en Cdi, Colombia, según el 
poder que obra en esa S 'c re ta ría  de Estado, respetuosam ente 
comparezco a solicitar el reg istro  y depósito, como m arca 
hondureña, de la m arca de fábrica denominada: “ Colombina” ,

n i
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro 
ttgeen general, dulces, confi
tes chocolates, pastas y go
losinas; la marca, indepen
diente de tamaño, co lo ro  di
seño especial, se ap ica o fija 
l los envases, recipientes, pa
quetes, empaque*, c a j a s  y 
envoltorios que los contienen, 
p>r medi o  de impresiones, 
plica a, etiqueta0, m a-be 
tea, estarc:d »s y en o tras for
mas y modos generalm ente 
empleados en el comercio > 
en la industria, ra ra  todo lo 
onl ee agregan los denr á* do* 
amentos de ley .-T ^gucigal- 
pt, D. C., veintitrés de marz* 
dt mil noveciet t  «s sesenta y 
dnco.-(f) Mario Bus til lo” . L< 
que te pone del conocimtenu 
del púh ico para los efectos d* 
ley—Teguc'galpa, D. C., 27 
de sirco de 1965-

ánoorruu. M. de Ch Í vez.

419’ y 2U A. 65.

etiqueta, según el clisé, m arca que ampara, distingue y pro
tege en general, dulces, confites, chocolate?, pastas y golosi
nas; la m irca, independiente de tam añi y color, se aplica o 
fija a  los envases, recipientes, paquetes, empaques, cajas y 
envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
placas, etiquetas, m arbete*, estarcidos y en o tras form as 
y modos generalm ente empleados en el comercio, y en la 
industri», para todo lo cual se agregan los demás documentos 
le ley.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) Mario B jstillo” . Lo que ee 
pone del conoeirment» del púb'ico para loa efectos de ley.— 
fegucigalpa, D. C., 27 de m arzo de 1965.

AüCENTINa M. os Chívez

8. 19 y 26 A. 65,

Li infrascrita. Je fe  de L 
Se:ci6n de Pí«teiite3 y Marca- 
de Fábrica, dependiente de h. 
SwetsrH de Economía y Ha
cienda,’hace saber: que coi 
fecha <Í4 dé marzo del año et 
torco; se admitió la solicitud 
que dice: ‘‘Registro de M ar
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.-En repre 
votación de L a b o r a  t o r i o *  
Gronnaa, 8. A., domicil'ade 
en tjiciudad da México. D. F.. 
México, vengo a pedirle el re- 
qjltroípiciíl de,la nu rca  de fá
brica, consistente en la pula- 
tai:

BIMZAPENIL
y ira  distinguir: p rrd u c tF  
iMmieoe,bio'ógícos, medicin». 
b*y farmacéuticos, para u«c 
taño» o veterinario; y la 
cal aesplica a los envares. ch- 
k*! empaques que contierei 

. tai|«oducto», grabándola, im
VriaúéadoKestHmpándola. poi 
•tata de etiquetas que se les

4<ih:eren y en cualquiera o tra 
form-i apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y e> 
clisé.- Teguc galp», D. C.. 24 
de marzo de 1965.—Daniel C is
co L ”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para  los 
efectos de ley.—Teguciga'pa, 
U. C , 24 de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávez 

d y 19 A. 65.

r  ña, déla  marca de fábrica de
nominada: “ Peí a lfa’* y Diseño,

L i infra-crita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
•le Fábrica, dependiente de L 
S ere taifa de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de m arzo d e 1 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ R egistro y 
lepóái’-o de una m arca de fá 
brica.—Jefa tu ra  del Gobie»n< 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de b 
compañía Calcetería í ’epalf*. 
á. A ., una corporación colom
biana, m anufactureros domi* 
ci iados en la ciudad de M-d** 
l ín. Co ombia, según el peder 
pie < b r a m e r a  S ^ c re ta iL d f 
E-tad", respetuosam ente c* m* 
onrezo  a solicitar el reg i-tro  
y depósito como m arca hondu-

según el clisé, m arca que am 
para, distingue y protege en 
general, ropa interior para m u
je r ;  la marca, independiente 
d e  t  maño g color, se aplica 
o f i j i a  los artículos o a  bus 
empaque*, paquetes, c a j a s ,  
envoltorios que tos contienen 
y piezas de propaganda, poi 
medio de etiquetas, grabados, 
m arbetes, estarcidos y en o tras 
formas y modos generalm ente 
empleados en la industria  y 
el comercio para todo lo cuaJ 
se agregan, lo* dem ás d 'Cu 
mentus de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (f> M a r i o  Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
le ley.-T egucigalpa, D. C., 

30 de marzo de 1965.

Argentina M. de Ch ívez

a  19 y 29 A. 65.

C O N V O C A T O R I A

ALIMENTOS CONCENTRADOS NACIONALES, S. A

E l Consejo de A dm inistración de “Alimentos Con
centrados Nacionales, S. A .”, (ALCON, S. A .), por este  
medio CONVOCA a todos los A ccionistas de dicha Com
pañía para  que asistan  a  la A sam blea General Ordina
ria , que celebrará en e s ta  ciudad, el día viernes 9 de 
abril de 1965, a las 10:00 a. m., en el Salón de Sesiones 
del Edificio de Oficinas del “Molino H arinero < Su- ■ 
la, S. A .M, se tra ta rá n  los siguientes asuntos:

V —Conocer los In form es del Presidente y  Comi
sarios, lo m ism o que el Balance General y  
E stado  de G anancias y  Pérdidas, todo del año 
de 1964.

2^—Elección del C onsejo de Adm inistración y  Co
m isarios y  aprobación de pus emolumento^.

39—Cualquier o tro  asun to  ordinario  que se rela
cione con el funcionam iento de la Em presa.

De no reunirse el quorum  es ta tu ario  para  la f e c h a , 
citada, la Asamblea se ce lebrará  al día siguiente, en el 
mismo local y  hora con los accionistas que concurran.— 
San Pedro Sula, m arzo 24, 1965.

F . H um berto  F ajardo ,
Secretario.

26 y  31 M. y  8 A. 65.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
esíar escritos por un sole 
frente y, si posible lúe 
re, a máquina.

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "R egistro  y 
depósito de una m arca de fá 
brica.—Jefa tu ra  del Gobierno 
M ilitar.—Economía y H aden  
<ia.—En representación de la 
compañía Industrias Erlo, S
A., una corporación mejicana, 
m anufactureros domiciliados 
en el Kilómetro 4 de la C arre
rera a Ciudad Juárez, Ch hua
hua, Oh huahua, Estados Uni
dos Mexicanos, según el poder 
q >e obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosam ente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hon- 
dureña, de la marca de fáb ri
ca denominada:

ERLO
' tíquets, según el cHcé, marca 
que am para, distingue y pro 
tege cuchillería, máquinas y 
aparatos, herram ientas y sus

DarteG la irarea, indepen- 
tien te  de tam año o color, se 
aplica o fija a los artículos o a 
03 paquetes, empaques, cajas 
y envoltorios quelos contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
e tiquetas, grabados, m arbetes, 
estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalm ente em
pleados en Ja industria ..y el 
comercio, para todo lo cual Be 
agregan los demás documen
tos de ley .-T egucigalpa, D.C., 
ve in titrés  de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para  los efectos de ley.— 
T e g  u e i g a  t p a , D. C., 80 de 
m arzo de 1965.

Argentina M. de Chávez

S, 19 y 29 A. 65.

L a infrascrita , Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
ie  Fábrica, dependiente de la 
S ecretarla  de Economía y H a
cienda. hace saber:que co i fe
cha vein titrés de marzo de! 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y de
pósito de vna m arca de fábri
ca.—Jefa tu ra  del G o b i e r n o  
M ilitar.—Economía y Hacien
da.—E n representación ¡dé la 
com pañía Iudustrias E r l o ,  
S. A., una corporación m eji
cana. m anufactureros domici
liados en el Kilómetro 4 de la 
C a rrít^ ra  a Ciudad Juárez, 
Ch hu hna, Ch huahua Estado» 
Unidos M xicacos, regüo el j lí
d e r  que i bra en esa Secretaría- 
de Estado, respetuosam ente
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CONVOCATORIA
GALLETERA HONDURENA, S. A.

M  Consejo de Administración de “Galletera Hondure- 
«ra, 8 . A.”, de este domicilio, ae perm ite CONVOCAR a  todos 
m m  Accionistas para que concurran a  una Asamblea Gene
ral Ordinaria que tendrá verificativo en esta  dudad, en las 

de la Cámara de Comercio, a  las 3:00 p. m., del 
9 de abril de 1965, p a ra  tra ta r  los siguientes

jL—Conocer de la Constitución legal de dicha Compañía y 
Estatutos.

A—Qopocer las labores desem peñadas por la Directiva 
provisional en el prim er trim estre del año y la situación 
de pagos efectuados por sus accionistas.

A —Elección de los Miembros del Consejo de Administra
ción y  Comisarios y  aprobación de sus emolumentos.

4 .—Todo asunto que interese para  la  buena marcha de los 
negocios de la  empresa.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada,
1» asamblea se verificará al día siguiente hábil en el mismo 

y  hora indicados, con los accionistas que concurran.— 
Pedro Sola, manso 24, 1965.

Cam elo 4a .Aimhriiitrarift»

27 y 30 M. y 8 A  66.

gietro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go-1 
bierno M ilitar.—Economía yi 
Hacienda.—En representación 
de la c o m p a ñ í a  Industria? 
Brío, S. A., ana corporación 
mejicana, manufactureros do* 
miciliadoa en e) Kilómetro 4 de | 
•a C arretera a Ciudad Juárez. 
Chihuahua, Chihuahua, Esta
dos Unidos Mexicanos, según 
<*1 poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, reápetuo-l 
sám ente comparezco a solicitar ] 
el registro y depósito, cotnol 
marca hondurefia, de la tnarc* 
de fábrica denominada: “ í&” ,

CONVOCATORIA
MOLINO HARINERO SULA, S. A.

El Consejo de Administración del 4‘Molino Harinero 
Sola, S. A.” , por este medio, convoca a los Accionistas 
de la Empresa para que concurran a la Asamblea Gene
ral Ordinaria que tendrá verificativo en esta ciudad, en 
el local de sus Oficinas, a las 10:00 a. m., del día lunes 
12 de abril de 1965, para conocer y dar cumplimiento a 
las disposiciones del Artículo 168 del Código de Comercio 
vigente, relacionada con el Articulo 30 de los Estatutos 
de esta Compañía. De no reunirse el quórum de Ley en 
la fecha indicada, la Asamblea se celebrará al dfa siguien
te  en el mismo lugar y hora con los accionistas que con
curran.—San Pedro Sula, marzo 23 de 1965.

H. SABILLON CRUZ.
Secretario.

26 y 81 M. y 8 A. 85.

y Diseño, según el clisé, marca | 
que Bmpara, distingue y pro
tege aparatos eléctricos, má 
quinas y accesorios; la marca] 
independiente de tamaño o 
color, se aplica o fija a los ar
tículos o a les naquetes, em-1 
paques, eajas y envoltorios! 
que los contienen, por me
dio de impresiones, etiquetas, j 
grabados, marbetes,estarcidos 
y en las otras formas y modos | 
generalm ente empkadoa en ]» 
industria y el comercio, para I 
todo lo cual ae agregan lo» de-| 
más documentos de ley.—Te 
gucigslpa, D. C., veintitrés d» 
marzo de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Mario Bus.1 
tillo". Loque se pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,' 
D. C., 29 de marzo de 1965.
Argentina M. de Chávez 

8, 19 y 29 A. 65.

comparezco a solicitar el regis
tro  y depósito, como marca 
hondurefia, de la marca de fá
brica denominada: 4T E ",

y  Diseño, según el clisé, marca 
q o e  ampara, distingue y pro
tege aparatos científicos y de 
medición: la marca, indepen
diente de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos o a 
loe paquetes, empaques, caja? 
y  envoltorio» que los contienen 
por medio de impresiones, eti
quetas, grabados, marbetes, 
estarcidos, y en Us otras for

mas y modos generalmente 
empleados en la industria y 
el comercio, para todo lo coai 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de marzo de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cinco.—(f) Mario BustiJJo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para loe efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de marzo de 1966.

Aftcrntruta M. de Chíven

8. 19 y 29 A. 65.

La infrascrita, Jefe de U 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  veintitrés de marzo 
del año en cureo, se admi* 

| tió la solicitud que dice: "Re-

La infrascrita, Jefe de i? 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de it 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con 
fecha veintitrés de marzo del 
año en Curso, se admitió la solí 
citod que d ice :1'Registro y de
pósito de una marca ae fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
c o m p a ñ í a  Industrias Erlo, 
S. A , una corporación mejica
na, manufactureros domicilia
dos en el Kilómetro 4 de Ja Ca
rre tera  a Ciudad Juárez, Chi- 
hoahoa. Chihuahua, Estado» 
Unidos Mexicanos, según el 
poder que obra en esa Secre 
tarla de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como

Socied ad  Constituida
Para los efectQB legales consiguientes, se fcasedei 

conocimiento de los comerciantes y púb'ieo en general, 
que el trein ta de marzo último, en escritura pública otor
gada en esta ciudad, ante los oficios riel Notario dea G®* 
lfcrmo Paredes, se constituyó una Sociedad Anófuau de 
Capital Variable, que girará bajo la denominación Sochi 
de “Lovable de Honduras, S. A. de C. V .", con dearcilio 
en esta ciudad, la que se dedicará a emprender, empletar 
o participar en cualquier negocio industrial, comercial t> 
de cualquiera otra erpecie, tanto en el país comeen el 
extranjero y, en particular, la manufactura ¿aprenda» 
de vestir, tales como: brassieres, portaligas, fondea,etc., 
y desempeñar toda clase de representaciones y eeaoiaionct 
relacionadas con loa fines antes expresados. Laditecetóa 
y administración de los negocios sociales estará a caigo 
de un Administrador y uno o más Gerentes, recayendo 
provisionalmente la Administración y Gerencia ene! socio 
Juan M. Canahuati. La duración de la Sociedad Será por 
tiempo indifinido y operará con un capital m|tÍSK> de 
Cien Mil Lempiras y un capital autorizado de Qobüeatoi 
Mil Lem piras.—San Pedro Sula, 2 de abril de 1906,

JUAN M* CANAHUATI,
Admiolatrado* Pwrtf*Oíi*l.

8 A . 65.

C O N V O C A T O R I A

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
CATACAMAS INDUSTRIAL, S. A.

Convoca a todos sus accionistas, a la Asamblea fíra* 
ral Ordinaria que tendrá verificativo el día 99 d» »bri 
del presente «fio, a las 6 de la tarde, en sus oficit arabio* 
cadas en la Colonia Parcaltagua, en este Distrito Canto!, 
para:

I o—Informe del Consejo de AdmmistrteióiL
29—Aprobación o Modificación del Balance
3e—Elección de loa Miembros del Consejada Ató* 

niatración y de) Comisario.
49—Elección del Gerente General.

En caso de no haber el quórum, la Asamblea *  r »  
oirá al dta siguiente en el mismo lugar y a la apénate*» 
con los accionistas que concurran.

CONSEJO D6 ADMDnSXMPOH
Secretario.

8 A. 65.

marca hondurefia, de la marca 
de fábrica denom inada:4 TE",

y Diseño, según el clité, marca 
que am para, distingue y prote* 
ge cuchillería, máquinas y apa* 
ratos, herram ientas y sus par
tes; Is marca, independiente de 
tamaño o color, se aplica o fija 
a los artículos o a los paquetes, 
empaques, cajas y envoltorio» 
que ios contienen, por medio 
de impresiones, etiquetas, gra
bados, m arbetes, estarcidos, y 
en las otras formas y modo» 
generalmente empleados en la 
industria y el c o m e r c i o ,  
para todo lo cual se agregan

os demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , velntitré» 
de marzo de mil nóvenosla 
sesenta y cinco.—(í) Kaá 
BustiUo". Lo que se poso ié  
conocimiento del público pan 
los efectos de ley.—'Tegatipí» 
pa, D. C., 29 de marao de 196 

HtimttraM.il mm
8. 19 y 29 A. 66.

HUáMEJMSMM
Haga «w  paMkari» 

nos en el ¿tafo i t í

LA GACETA, y f M *  

mandarlo» uiipted** 

tus aviaos con todi A  

rídad para etila  ^  

eocadonaa.
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